
	Recurso de Revisión:
	00676/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jaltenco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega










	
	
	Recurso de Revisión:
	00676/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jaltenco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	








Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00676/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Jaltenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Jaltenco, la cual fue registrada con número de folio 00676/INFOEM/IP/RR/2019, mediante la cual requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00007/JALTENCO/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
“POR ESTE CONDUCTO Y CON TODO RESPETO LA SIGUIENTE INFORMACION:: A) CUANTOS HABITANTES TIENE EL MUNICIPIO DE JALTENCO B)CUANTAS COMUNIDADES SETIENEN C)INFORMES DE LA CONDUCTA E INDICES DELICTVOS DEL 2014 A LA FECHA D) NOMBRE Y NIVEL DE ESTUDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JALTENCO (ANEXAR CEDULA PROFECIONAL EN SU CASO) E) NOMBRE Y NIVEL DE ESTUDIOS DE LOS DIORECTORES DE LA ADMONISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, ASI MISMOS DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS F) NOMBRE Y NIVEL DE ESTUDIOS LOS OFICIALES CONCILIADORES Y CALIFICADORES DEL NUNICIPIO DE JALTENCO. G) NOMBRE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE JALTENCO.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Jaltenco no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00007/JALTENCO/IP/2019.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“La falta de respuesta a la solicitudde acceso a alainformaqcion solicitada.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La falta de respuesta a la solicitud de acceso a alainformaqcion solicitada.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recursos de Revisión. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00676/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 00676/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Jaltenco, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar informe justificado alguno.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

f) Cierre de instrucción: El vestidos de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En los asuntos que nos ocupan, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte delos agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos.

Aunado a lo anterior, se observa que los medios de impugnación fueron presentados en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, en virtud de que el Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información.


· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Jaltenco, la siguiente información: 

A) cantidad de habitantes tiene el Municipio de Jaltenco
B) cuantas comunidades tiene el Municipio de Jaltenco
C) informes de la conducta e índices delictivos del 2014 a la fecha.
D) nombre y nivel de estudios del ayuntamiento de Jaltenco (anexar cedula profesional en su caso).
E) nombre y nivel de estudios de los directores de la administración pública municipal y de sus órganos desconcentrados 
F) nombre y nivel de estudios los oficiales conciliadores y calificadores del municipio de Jaltenco. 
G) nombre de todos y cada uno de los servidores públicos de la administración pública municipal de Jaltenco.

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información por lo que se actualiza la el supuesto previsto en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que el mismo precepto señala, entre los que se encuentran:

Fracción V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 

Fracción VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

Fracción XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

Fracción LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez que se han expuestos antecedentes, es procedente entrar al análisis de los agravios que dan motivo a la presente Resolución; por lo que es menester destacar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, así como de la competencia con la que cuenta para generar o poseer la información que el hoy Recurrente solicitó y la naturaleza de la información solicitada, en los términos siguientes:

Objetivos, principios y procedimiento que rige la materia.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Bajo esta perspectiva, es preciso indicar que el agravio del cual se inconforma el hoy Recurrente consiste en la falta de respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Jaltenco en el plazo que establece la ley que rige la materia, se estudia en los siguientes términos:

El Instituto verificó, dentro de las actuaciones que conforman el expediente electrónico a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado fue omiso en registrar respuesta o prórroga a la solicitud interpuesta por el hoy Recurrente durante el plazo de ley y hasta la fecha de emisión de la presente Resolución.

En ese orden de ideas y de acuerdo con los artículos 163 y 3° fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información comenzó el dieciséis de enero de dos mil diecinueve y feneció el seis de febrero del mismo año; lo anterior, sin contar los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero, así como los días dos y tres de febrero, al ser inhábiles de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

Así, se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Jaltenco no atendió su solicitud, ni solicitó una prórroga para dar contestación a la misma, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el seis de febrero de dos mil diecinueve para notificar alguna de las dos situaciones; de igual manera, omitió emitir manifestaciones vía Informe Justificado; por lo que, es evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta fundado.

Ahora bien, a fin de dar certeza a las partes, se procede al análisis de la información solicitada y fuente obligacional del Sujeto Obligado en los siguientes términos:

Por principio es necesario precisar la información solicitada por el Recurrente, la cual atiende específicamente a lo siguiente:

A) La cantidad de habitantes tiene el Municipio de Jaltenco.
B) cuantas comunidades tiene el Municipio de Jaltenco.
C) informes de la conducta e índices delictivos del 2014 a la fecha.
D) nombre y nivel de estudios del ayuntamiento de Jaltenco (anexar cedula profesional en su caso).
E) nombre y nivel de estudios de los directores de la administración pública municipal y de sus órganos desconcentrados.
F) nombre y nivel de estudios los oficiales conciliadores y calificadores del municipio de Jaltenco. 
G) nombre de todos y cada uno de los servidores públicos de la administración pública municipal de Jaltenco.

De lo cual es preciso realizar la aclaración de que el Particular mediante la solicitud en comento manifestó en el inciso C) que requiere los informes de la conducta e índices delictivos del 2014 a la fecha, de la redacción de la solicitud del hoy Recurrente podemos advertir que la temporalidad que comprende el inciso en cita es aquel que va del año dos mil catorce a la fecha de la solicitud, razón por la cual podemos definir que el periodo por el cual solicita los informes de conducta e índices delictivos es el comprendido del primero de enero de dos mil catorce al quince de enero de dos mil diecinueve; por cuanto hace a los incisos A), B), D), E), F) y G) estos se refieren al momento en que tuvo lugar la solicitud.

Ahora bien por cuanto hace al inciso E) se advierte que toda vez que el Recurrente no es experto en la materia, ni en la conformación de la estructura orgánica del Ayuntamiento, es posible suplir la deficiencia de la queja en términos del artículo 181 de la Ley de la materia, ya que en el inciso en comento el Recurrente requiere el nombre y nivel de estudios de los directores de la administración pública municipal, así mismo de sus órganos desconcentrados, por lo que al no tener órganos desconcentrados, se advierte que la pretensión es conocer el nombre y nivel de estudios de los titulares de las dependencias de toda la administración pública del Ayuntamiento.
 
Una vez definida la temporalidad y la solicitud del Recurrente, se procede al análisis de la información.

A) Cantidad de habitantes tiene el Municipio de Jaltenco.

Derivado del análisis que realizó a la normatividad aplicable a las actividades del Sujeto Obligado, no se advirtió la obligación o atribución para realizar censos, por tal motivo, en caso de que la información obre en sus archivo procede la entrega de la misma, de lo contrario deberá hacerlo del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley materia.


B) Cantidad de comunidades que tiene el Municipio de Jaltenco.

Al respecto, se precisa que de conformidad con el análisis realizado al Bando Municipal del Sujeto Obligado, el cual puede observarse en el sitio oficial en la siguiente liga: http://jaltenco.gob.mx/contenidos/jaltenco/pdfs/gacetaZbandoZmunicipalZ2019.pdf; se puede observar que en su artículo 13, hace referencia a la extensión territorial del Municipio, en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 13.- San Andrés Jaltenco es la cabecera municipal y la extensión territorial es la comprendida dentro de los límites y colindancias reconocidas actualmente y que a continuación se describen: 
San Andrés Jaltenco comprende:
· Barrio de Cahualco
· Barrio de San Sebastián
· Colonia San Martín
· Colonia Atxopilco
· Colonia Compuerta Oriente
· Colonia La Lagunilla
· Colonia Lázaro Cárdenas
· Colonia López Mateos
· Colonia San Antonio de las Arenas
· Colonia San Isidro
· Granja Los Pirules
· Granja María Clara (Gavilanes)
· Granja Alferes.
· Granja la Montaña
· Granja La Cruz (antes las Margaritas)
· Rancho La Encarnación
· Rancho Buenos Aires
· Rancho Guadalupe (palo grande)
· Rancho Los Aguirre
· Rancho Los Gutiérrez
· Rancho Labra
· Rancho Los Márquez
· Rancho Los Ramírez
· Rancho Cerro del Venado
· Rancho Los Aguiluchos
· Fracción de la Laguna de Zumpango
· F En la comunidad de Alborada Jaltenco CTM XI se encuentran:
· Unidad Habitacional Alborada Jaltenco CTM XII
· Fraccionamiento Bahías de Jaltenco
· Colonia Unión Pro-vivienda
· Fraccionamiento Privadas del Sol
Núcleos Ejidales ubicadas en las tierras de la Ex - Hacienda de Santa Inés:
· Ejido de San Andrés
· Ejido de Santa Ana Nextlalpan
· Ejido de Visitación
· Ejido de Tenopalco
· Ejido de Tultepec
· Ejido de Tonanitla
· Y las pequeñas propiedades de la Ex Hacienda de Santa Inés.  

Con base en ello, lo cual se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada y puede dar cuenta de la misma, lo que da motivo a que se le ordene la entrega de los documentos que den cuenta de la cantidad de comunidades que integran el Municipio de Jaltenco, lo anterior previo a realizar la debida búsqueda exhaustiva y razonada de la información que obra en sus archivos. 

C) Informes de conducta e índices delictivos por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil catorce al quince de enero de dos mil diecinueve.

Sobre esta información se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la documentación solicitada por el Recurrente esto es así, ya que derivado del análisis realizado se advierte que dentro de la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual puede observarse en la siguiente liga: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig015.pdf , específicamente en su artículo 55, se contempla la creación del Consejo Municipal de Seguridad Publica, en los siguientes términos:

“Artículo 55. Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva.
…
Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.
…”
(Énfasis añadido.)

Del artículo anterior se advierte la fuente obligacional para la creación de un Consejo Municipal de Seguridad Publica el cual debe encontrarse instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal, por lo que el Sujeto Obligado a la fecha que se solicitó la información por parte del Particular, debió tener ya instaurado el Consejo en cita, aunado a lo anterior es necesario analizar las funciones y atribuciones con las que cuentan, por lo cual se inserta la fracción II del artículo 29 del ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS INTERMUNICIPALES Y MUNICIPALES DE SEGURIDAD PÚBLICA, que puede ser observado en el siguiente enlace:https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/may161.pdf y que a la letra menciona:

“ARTÍCULO 29. Los Consejos Municipales de Seguridad Pública, tendrán las siguientes funciones y atribuciones: 
…
III. Proporcionar al Secretariado Ejecutivo, información útil para identificar la incidencia delictiva y los factores generadores de violencia y delincuencia; y el delito en el municipio que corresponda. 
…”

Derivado de lo anterior podemos identificar que el Sujeto Obligado en cumplimiento a las obligaciones antes descritas y a través de su Consejo de Seguridad Ciudadana debe dar cuenta de la información que permita identificar la incidencia delictiva en su municipalidad, por lo que se aprecia que conoce y genera la información solicitada.

Por lo que podemos apreciar que el Consejo de Seguridad Ciudadana podría ser la instancia del Sujeto Obligado que conozca y posea la información en sus archivos, sin embargo tal circunstancia debe ser considerada de forma enunciativa mas no limitativa, por lo que el Sujeto Obligado habrá de realizar la búsqueda razonada y exhaustiva a fin de dar cumplimiento a la presente resolución.

Aunado a lo anterior y por cuanto hace los “informes de conducta” que solicita el Particular, es preciso mencionar que en análisis al Bando Municipal del Sujeto Obligado, específicamente en su artículo 229 fracción XI se aprecia que dentro de las actuaciones que deben realizar los Oficiales Calificadores, Mediadores Conciliadores ante infracciones al Bando Municipal, se encuentra la obligación de registrar una base de datos para efectos de reincidencia, aspecto que si se observa en concordancia con las fracciones II y IV del mismo artículo observaremos que se refiere al registro de conductas que son determinadas como prohibidas por el Bando Municipal y que son determinadas como infracciones.

“ARTÍCULO 229.- La actuación de las o los Oficiales Calificadores, Mediadores Conciliadores, por infracciones al presente Bando Municipal, se sujetará a lo siguiente:
…
III. Leer textual e íntegramente al presunto infractor o infractora la conducta prohibida realizada y que se encuentra contenida en el presente Bando Municipal;
IV. Verificar que la conducta realizada sea la expresamente señalada en el presente Bando Municipal, otorgando a la persona presuntamente infractora el derecho de manifestar lo que a su derecho corresponda, en respeto a su garantía de audiencia, dejando constancia por escrito de ello;

XI. Registrar en una base de datos lo actuado, para efectos de reincidencia, considerando ésta la comisión de la misma conducta, dentro de un año.”

De lo anterior se advierte que si bien el Sujeto Obligado no cuenta como tal con un documento que explícitamente se denomine “informe de conducta”, si puede dar cuenta de las conductas de infracción con la información recabada por las dependencias que integran su administración, por lo que si bien se menciona de manera enunciativa mas no limitativa puede el Sujeto Obligado encontrar esta información derivada de la base de datos elaborada por el Oficial Calificador, Mediador Conciliador en los términos antes expuestos, por lo que podríamos precisar que cuenta y genera con la información solicitada en el inciso C), por lo cual es dable ordenar la entrega del documento que dé cuenta de la misma. 

D) Nombre y nivel de estudios del Ayuntamiento de Jaltenco (anexar cédula profesional en su caso). 

Al respecto aprecia que el Recurrente precisó conocer el nombre y nivel de estudios con los que cuentan los integrantes del Ayuntamiento, sin realizar precisión alguna respecto a los servidores públicos a los que se refiere, sin embargo y derivado del análisis al artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, antes citado, se desprende que manifiesta expresamente que los Ayuntamiento se renovaran cada tres años y se integraran por un presidente y un número determinado de síndicos y regidores (en atención a la población que corresponda).

Del artículo referido se advierte que podemos entender al Ayuntamiento como la integración del Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores correspondientes; para el caso que nos ocupa es preciso mencionar que en la página oficial del Sujeto Obligado se aprecia que el Ayuntamiento Jaltenco está compuesto por un Presidente Municipal, un Síndico procurador, Seis regidores de mayoría relativa y cuatro de representación proporcional. (Visible en el enlace: http://www.jaltenco.gob.mx/turistico/Contenido.php?seccion=2&lat=587 )

Por lo anterior se advierte que el Particular al solicitar el nombre y nivel de estudios del Ayuntamiento de Jaltenco, se refiere al Presidente Municipal, al Síndico procurador y a los diez regidores que lo conforman, lo anterior en los términos ya precisados.

Abundando en el análisis al inciso en comento, resulta oportuno señalar que el Particular solicitó que se anexara la Cédula Profesional en caso de ser posible, bajo este tenor se retoma el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual señala:

“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.”

Por su parte, el Código Electoral del Estado de México, prevé en su artículo 17, que los ciudadanos que aspiren a ser miembro de Ayuntamiento deberán satisfacer lo siguiente:

“Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, Diputado o miembro de Ayuntamiento deberán satisfacer lo siguiente:

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección. 
VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule.”

Como se puede observar, de los preceptos jurídicos invocados, no se advierte que el grado académico sea requisito para ser integrante de Ayuntamiento; esto es, debido a que los cargos de estos servidores públicos se designan mediante elección popular; en efecto, no es posible requerir mayores requisitos que los legales y constituciones para acceder a las candidaturas para integrantes de los Ayuntamientos de acuerdo a lo establecido en los artículos 112 a 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Por tal motivo, al no existir disposición normativa que obligue a los integrantes del Ayuntamiento a tener determinado perfil profesional o grado de estudios, se advierte que, es posible que en los archivos del Sujeto Obligado no obre la Cédula profesional que solicita el Particular.
De tal forma que para el caso de que el Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonada determine que la Cédula Profesional del Presidente Municipal, Síndico o Regidores no se encuentre en sus archivos, bastara que así lo exprese en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, para el caso de que cuente con la cédula profesional de los servidores públicos antes precisados, la misma deberá ser entregada al Recurrente en su versión pública, esto es así porque se advierte que de dicho documento puede observarse la Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios constituye información confidencial, por lo que deberá ser testada; sin pasar por alto que a dicho documento en versión publica deberá entregar el Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el funde y motive las causas de clasificación del dato personal referido.

En consecuencia, procede la entrega de la información solicitada en su caso en versión pública y de no existir, porno haber sido entregada, bastará con que lo indique al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

E) Nombre y nivel de estudios de los titulares de las dependencias de la administración pública incluyendo a los órganos descentralizados, desconcentrados y demás autoridades auxiliares.

F) “NOMBRE Y NIVEL DE ESTUDIOS LOS OFICIALES CONCILIADORES Y CALIFICADORES DEL MUNICIPIO DE JALTENCO”
G) “NOMBRE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE JALTENCO”, en los siguientes términos: 

Por cuanto hace a lo relativo al nombre y el nivel de estudios de los servidores públicos señalados en los incisos D), E), F) y G) antes señalados se advierte que es información pública derivado de las obligaciones establecidas en el artículo 92, fracción VII y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a en su aspecto de interés señala:
 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
Fracción VII. El directorio de todos los servidores públicos... 
 …
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.
…”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, podemos advertir que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente por cuanto hace al nombre de los servidores públicos y el nivel académico con el que cuentan; siendo menester precisar que se consultó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y se advirtió que no se ha actualizado la información correspondiente al directorio de todos los servidores públicos y la curricular correspondiente, documentos mediante los cuales podría el sujeto obligado dar cuenta de la información solicitada, lo anterior manifestado de forma enunciativa, mas no limitativa.

A continuación se muestra la falta de actualización de la información por parte del Sujeto Obligado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX):
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(Información verificada en fecha veinticinco de abril del dos mil diecinueve)

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el Recurrente en los términos antes vertidos, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en su resguardo a fin de otorgar los documentos que den cuenta de la información solicitada.

Asimismo se precisa que por cuanto hace al inciso E) correspondiente a la solicitud de nombre y nivel de estudios de los titulares de las dependencias de la administración pública incluyendo a los órganos descentralizados, desconcentrados y demás autoridades auxiliares, se realiza la aclaración de manera enunciativa, más no limitativa, que en los artículos 34, 35, 39, 40, 41, 46 del Bando Municipal del Sujeto Obligado se advierte que el Ayuntamiento de Jaltenco cuenta con las siguientes Dependencias, Coordinaciones Administrativas Municipales, Organismos Públicos Descentralizados, órganos autónomos,  organismos auxiliares: 


“ARTÍCULO 34.- Para el Despacho, Estudio, Planeación y Funcionamiento de los asuntos de la Administración Municipal, el Honorable Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 
I.-  Presidencia.
 II.-  Secretaría del Ayuntamiento. 
III.- Sindicatura Municipal. 
IV.- Tesorería Municipal.
 V.-  Contraloría Municipal. 
VI.- Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
 VII.- Dirección de Gobierno. 
VIII. Dirección De Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Biodiversidad. 
IX.- Dirección de Servicios Públicos y Alumbrado Público.
 X.-  Dirección de Administración.
 XI.- Dirección de Desarrollo Económico. 
XII.- Comisaria de Seguridad Pública. 
XIII.- Dirección de Educación y Cultura.
 XIV. -Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
XV. - Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
XV. -Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
XVI.-Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Jaltenco (IMCUFIDEJ). 
 
Las dependencias municipales se regirán para el cumplimiento de sus atribuciones por lo establecido en las disposiciones legales y su reglamentación aplicable, códigos y su reglamentación, el presente Bando Municipal, Reglamento Orgánico, Reglamentos Internos, Manuales, Circulares, y demás disposiciones de observancia general, que expida el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 35.- Son Coordinaciones Administrativas Municipales: 
I. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
II. Coordinación de Comunicación Social; 
III. Coordinación de Mercados, Tianguis y Vía Pública; 
IV. Coordinación Jurídica y Límites Territoriales; 
V. Coordinación de Patrimonio Municipal y Archivo; 
VI. Coordinación de Desarrollo Agropecuario; 
VII. Coordinación de Mejora Regulatoria 
VIII. Coordinación de Ecología
 IX. Coordinación de Bienestar Social. 
X. Instituto de la Mujer 
XI. Coordinación de la Juventud. 
XII. Las demás que en su momento determine el Ayuntamiento 
 
Las Coordinaciones Administrativas en el cumplimiento de sus atribuciones se sujetarán a las disposiciones de cada una de sus áreas y bajo reglamento interno aplicable.

ARTÍCULO 39.- Son entidades de la Administración Pública Municipal, los Organismos Públicos Descentralizados siguientes:
I.-  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia denominado DIF JALTENCO; 
II.-    Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México denominado ODAPAS JALTENCO; y 
III.-  Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco IMCUFIDEJ. 

ARTÍCULO 40.- Son órganos Autónomos de la Administración Pública Municipal los siguientes: 
I.- La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Jaltenco, Estado de México; y II.- Los demás que determine el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 46.- Son Organismos Auxiliares del H. Ayuntamiento, los siguientes: 
a) Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS). b) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
c) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco (IMCUFIDEJ)”

Por lo anterior es dable ordenar al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en todas las áreas competentes, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que localice el documento o los documentos que den cuenta de la información solicitada por el Recurrente y proceda a su entrega, bajo la salvedad de que dicha documentación contenga datos clasificados deberá entregar la versión publica de la misma, lo anterior en términos antes vertidos. 

Sobre la información referente a nombre de todos y cada uno de los servidores públicos del Municipio de Jaltenco, debe tenerse presente que ha sido criterio de este Instituto proteger el nombre del personal que realiza funciones operativas en materia de seguridad pública, con el fin de evitar poner en riesgo su vida salud o seguridad, de conformidad con lo siguiente:

· Información sobre el personal de seguridad pública.

Finalmente, no pasa desapercibido que el particular solicitó la información de todos los servidores públicos del Ayuntamiento, entre los que podrían están incluidos policías y personal que realice funciones operativas en materia de seguridad pública, de tal suerte que para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, es necesario analizar la entrega de la información del personal de seguridad pública.

Los policías y personal que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, llevan a cabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, motivo por el cual, derivado de los altos índices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vida. En efecto, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En este contexto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. 
A mayor abundamiento, el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determina que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

En ese sentido, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica que si bien el nombre de servidores públicos es información de naturaleza pública, existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, por lo que es, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo, u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de su nombre, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Hasta aquí, se advierte lo siguiente:

· Que la información relativa a los nombres de servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, es reservada.

· Que es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, para que pueda ser reservada.
Por tanto, considerando que la información pretendida por el Particular se refiere a integrantes de las instituciones de seguridad pública y que el nombre de policías es susceptible de clasificarse, lo restante es acreditar que el conocer el nombre de un servidor público relacionado con funciones de seguridad pública, pone en riesgo la vida, seguridad o salud de este.

Si bien es cierto que tanto el nombre, como los cargos y funciones de los servidores públicos son información de naturaleza pública e incluso desde el nivel de mandos medios a superiores constituye parte de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que, el caso particular de los nombres de los elementos de policía con funciones operativas ha cobrado relevancia desde hace varios años, en virtud de que su identificación los hace vulnerables en el combate a la delincuencia, por lo que proporcionarlos puede llegar a poner en riesgo su vida, salud o seguridad, propiciando un detrimento en el esfuerzo que realiza el Ayuntamiento para garantizar la seguridad.

Por tanto, si se toma en cuenta que los servidores públicos dedicados a funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento operan con los recursos del propio Municipio para combatir la delincuencia y que esta última ha escalado en gran medida durante los últimos años en la Entidad, con el homicidio uno de los más exacerbados; resulta un escenario riesgoso para quienes ejercen la función de seguridad pública, que ciertamente puede poner en riesgo su vida, seguridad y salud.

En ese sentido, hacer identificable a un servidor público que realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, pone en riesgo su vida, su seguridad o su salud, por lo que el nombre de un policía, si bien es información de naturaleza pública, dado el contexto que actualmente vive la Entidad, es susceptible de clasificarse como reservado en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el plazo máximo establecido en el artículo 125, párrafo primero de la Ley de la materia correspondiente a cinco años. Asimismo, se precisa que la información del personal administrativo adscrito al área de seguridad pública, que no realiza funciones operativas, no actualiza el supuesto de clasificación analizado, por lo que la información de estos servidores es de naturaleza pública y debe entregarse.

En ese sentido, el Sujeto Obligado debe proporcionar el nombre del personal de seguridad pública, de ser el caso en versión pública, testando el nombre de servidores públicos con funciones operativas en materia de seguridad pública.

Versión Pública.

No se deja de lado que el particular sólo requiere conocer nombre y nivel de estudios de los servidores públicos que han sido analizados; por lo que procede la entrega del documento que dé cuenta de lo solicitado y sólo en el caso de integrantes del Ayuntamiento (Cabildo, se ha indicado que sólo procede la clasificación de la clave CURP, de acuerdo con lo siguiente:

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en caso de que los documentos entregados al particular contengan algún dato adicional a nombre y grado académico susceptible de clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá elaborar la versión pública en términos de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas y se deberá entregar el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Jaltenco que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes entregue, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la expresión documental a la fecha en la que tuvo lugar la solicitud, salvo el caso del inciso C), de los siguientes:

A) La cantidad de habitantes que tiene el Municipio de Jaltenco.
B) La cantidad de comunidades que tiene el Municipio de Jaltenco.
C) Los informes de la conducta e índices delictivos por el periodo del primero de enero de dos mil catorce al quince de enero de dos mil diecinueve.
D) Documentos que den cuenta del nombre y nivel de estudios de los integrantes del Cabildo de Jaltenco (Presidente Municipal, Síndico y Regidores), así como la Cédula Profesional.
E) Documentos que den cuenta del nombre y nivel de estudios de los titulares de área del Municipio.
F) Documentos que den cuenta del nombre y nivel de estudios los oficiales conciliadores y calificadores del municipio de Jaltenco. 
G) Documentos que den cuenta del nombre de todos y cada uno de los servidores públicos de la administración pública municipal de Jaltenco.

Para el caso de los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, contengan datos personales confidenciales y/o información reservada, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En los asuntos en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Ayuntamiento de Jaltenco no emitió respuesta dentro del plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS la razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00676/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jaltenco, atienda la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00007/JALTENCO/IP/2019 y, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, de la expresión documental a la fecha en la que tuvo lugar la solicitud, salvo el caso del inciso C), de lo siguiente:

A) Documento que dé cuenta de la cantidad de habitantes tiene el Municipio de Jaltenco.
B) Documento que dé cuenta de las comunidades tiene el Municipio de Jaltenco.
C) Informes de la conducta e índices delictivos por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil catorce al quince de enero de dos mil diecinueve.
D) Documento que dé cuenta de nombre y nivel de estudios de los integrantes del Cabildo (Presidente Municipal, Sindico y Regidores), así como de la Cédula Profesional
E) Documento que dé cuenta de nombre y nivel de estudios de los titulares de área del Municipio.
F) Documento que dé cuenta de nombre y nivel de estudios los oficiales conciliadores y calificadores del Municipio de Jaltenco. 
G) Documento que dé cuenta de nombre de todos y cada uno de los servidores públicos de la administración pública municipal de Jaltenco, con excepción de los nombres del personal que realiza funciones operativas de seguridad pública.

Por lo que hace a la información de los incisos A), D) en la parte conducente a documentos que den cuenta del nivel de estudios y cédulas profesionales de los integrantes del Cabildo, si la misma no obra en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que se indique al Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, contengan datos personales confidenciales y/o información reservada, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00676/INFOEM/IP/RR/2019.
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